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5.1.- Act¡vidades con menores.

En el ámbito de las actividades guiadas en e¡ medio natural, los menores son
frecuentemente los destinatarios directos y, a veces, indirectos de las mismas. unos
programas t ienen un mayor componente deport ivo y natura¡ista que otros, pero, en cualquier,
caso, es muy frecLlente que tanto emptesas como centros educat¡vos, asoctaciones
(ANIPA'S), federaciones o clubes deportivos, tengan entre sus actividades y/o formactones,

algunas o muchas de el las dir¡gidas a menores, desde campamentos juveniles, hasta rutas

con niños/as, con o sin sus padres/madres, o actividades recreat¡vas (iiro¡¡nas o rocódromos)
insta¡adas para el disfrute de los menores.

Antes de continuar, debemos aclarar quién es legalmente un menor. El Código Civi l
establece claramente que la mayoría de edad se alcanza a los 18 años, incluyéndose el día

completo del nacimiento (art.315 CC), es decir, desde las 0O:OO horas del día en el que la
persona cumpla la mayoria de edad. Por tanto, un menor es toda persona que aún no ha

cumplido los 18 años de edad.

¿Y qué tienen de especial (a nivel legal) las actividades en las que participan

menores, con respecto a aquellas dir igidas a adultos? Pues, sin duda, hay una dos aspectos

legales a tener en cuenta:
'  El menor t¡ene uha l im¡tada capacidad legal. El menor no es un incapaz, sino que

s¡mplemente t iene l imitada su capacidad de obrar en la medida en que sus

capacidades intelectuales y emocionales están todavía en desarrollo y no han
alcanzado su plenitud. Esta l imitada capacidad jurídica determina que, hasta cierta
edad, no se les reconozca legalmente la posibi l¡dad de que por sí solos, puedan

conilatar, consent¡r, renunciaf o aceptar cua¡quie¡ hecho o cond¡ción que pueda tener
relevancia jurídica. Por el lo, cualquier acto de manifestación de voluntad que pueda

tener trascendencia jurídica, es considerado nulo, sin ninqún efecto o val idez legal, si
no ha intervenido su representante legal (padre, madre, o tutor). Esto conlleva

también que no se les pueda hacer responsables personal e indivjdlalmente de sus
' acciones dañosas a terceros, salvo en determinados casos.

. El menor es una persona que goza de una espec¡al proteccióñ por el s¡stema

Iegal. Los menores históricamente, se les l legó a considerar incapaces ju¡ídicamente

y, en consecuencia, carentes de derechos. sin embargo, actualmente la convención

sobre los derechos del niño y la niña de Naciones Unidas de 20 de nov¡embre de
1989 y la Const¡tución Española (añs. 20 y 39) se ref¡eren a los derechos y garantías
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que los poderes públicos y todos los ciudadanos debemos proporcionar a los

menofes, que en España son desarrotlados mediante la Ley orgán¡ca 1/1996 de 15

de enero, de Protección Jurídica del N4enor, y por otras normas autonómicas e ¡ncluso

municipales. En este sentido, se instaura en todos los ámbitos de decisión actuaclon

e intervención con menores et"¡nterés super¡or del menor"' enfe otros principios

Para desairollar las cuestiones qüe afectan a las actividades guiadas en el medio

natrlrai, vamos a diferenciar dos tipos de situaciones:

' Los menores causantes de un daño y la responsabilidad que generan en padres'

tutores y docentes.

'  Los menotes como vlc$mas y la medida en que se valora su culpa

5,1.1,- Responsabil¡dad por daños causados por menores'

a) C¡vi l .

El art. 1.903 CC establece claramente que "/os padres son responsables de los daños

causados l)oI los h¡jos que se encuenten bajo su guada" y que "/os tutores /o son de /os

petju¡cios causados pot los menorcs o ¡ncapacitados que están baio su autoridad y hab¡Ían

en su compañía". Et fundamento básico de hacer respondef'a padres o tutores es que las

vfctimas no se encuentren desamparadas por la falta de capacidad económ¡ca de los

menores causantes del daño. Existe también un fundamento de base cultural: los padres

tienen un deber de educar a sus hijos y, en consecuencia, responden de su actuaclon

durante la minoría de edad, ya que en buena parte de el la los menores no son plenamenle

conscientes de sus actos.

El Tribunal supremo entiende que, cuando los hijos causan un daño' los padres son

responsables, con ¡ndependencia de que hayan vulnerado o no un deber de controlar o

vigilar a sus hiibs, es decir, se trata de una responsab¡lidad objetiva De hecho el Tribunal

Súpremo prácticamente nunca ha admitido la alegación de los padres de que habían hecho

todo lo que un buen padre de familia tendría que hacer para evitar que sus hiios causaran

daños.

Por supuesto, esa responsabilidad de padres o tutores por los hechos clel menor'

sigue exigiendo que concurran el resto de elementos necesarios y generales de la

responsabilidad civil (daño, acción u omisión ilícita, relación de causalidad y el criterio de

¡mputación). Respecto al cri terio de imputación' en el caso de los menores' por debaio de

una cierta edad, el Tribunal Supremo se resiste, y con razón' a enjuiciar la conducta en
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términos de culpa o negligencia. Hasta los 6-7 años, se entiende generalmente que no se
puede cali f icar su conducta de cu¡pable o negligente. Entre esa edad y los 12-13 años,
pueden ser enjuiciados en términos de culpa, si bien con un estándar atenuaooi et menor
puede ser imprudente y, en casos de actividades temefarias, aplica incluso la doctrina de la
asunción de riesgos (cuando el r iesgo era evidente y probable y es asumido). Desde los 13 o
14 años la conducta es, sin paliat ivos, enjuiciable como culpa o negligencia, pero cuando
están próximos a la mayoría de edad, su estándar de di l igencia es igual que elde los adultos
en muchos casos.

Es necesario que los menores causantes del daño se encuentren bajo la guarda de
los padres (an. 1903.2 CC). Cuando se redactó el CC, al ex¡stir un modelo familia¡
tradicional, no había problemas para apreciar esta relación de guarda. Hoy es posible que

esta relación no sea tan fácil de apreciar, pues no todos los padres tienen Ia guarda y es
posible que ambos progenitores no convivan con el menor, de forma no se exjge proximidad

física o convivencia enfe menores y padres para hablar de la responsabilidad cle éstos. por

ejemplo, los padres serán responsables de los daños que causa el menor mientras pasa

unas vacac¡ones con sus abuelos.

Cuando ambos padres t ienen la guarda del menor, los dos son responsables. Cuando
sólo uno ostenta la guarda legal o de hecho sobre el hi jo que causa el daño (por razones de
separación, nulidad o divorcio u otros de convivencia interrumpida entre los progenitores),

sólo ése fesponderá.

Pero si no coincide la guarda legaly la posibi l idad de cont¡ol o superv¡sión del menor
en el momento en que causa el daño, prevalece la situación de hecho real (guarda de hecho)
sobre la guarda legal. Por ejemplo, un menor cuya guarda legal la ostenta su madre, y pasa

un fin de semana con el padre, durante el cual provoca un acc¡dente de moto, el responsable
es et padre, pues en ese momento ostentaba la guafda de hecho y tenía la posibi l idad de
controlar el componamiento de¡ menor. Este criterio es bastante razonable, pues si en último
térm¡no hacemos responsables a los padres, éstos deben poder inf luenciar en el
comportamiento del menor, y esto parece más fácil para la guarda de hecho que para la
regat.

La responsabil¡dad de tutores es prácticamente igual que la de padres o madres, si
.bren, respecto al requisito de la convivencia con el pupilo, en los casos de incapaces graves,

como no conviven con e¡tutor, sjno que están en un centro especial, eltutor no responde. La
jur¡sprudencja delTribunal Supremo se ha pronunciado pocas veces sobre la responsab¡l¡dad

Responsabl l idad jur idlca en las aci iv idades guiadas en elrned¡o naturál

Pedfo Caffasco 5t23



ResDonsabllidad i!ridica en las activldades guladas en el medio natural

del tutor y, cuando lo ha hecho, se ha basado en la responsabil idad del guardador legal

insti tucional, no de un guardador pelsonal, sino de una insti tución pÚblica'

Los daños causados por ¡ncapaces no incapacitados' es decir, aquellas personas

incursas en una causa de incapacitación, que no están en condiciones de gobernarse a 5i

mismas, y su situación aconseja la sum¡sión a tutela, pero no están incapacltados

judic¡almente, es decir, no son legalmente incapaces. Hay dos posibi l idades:

. Entender que las personas que tenían que haber iniciado la incapacitación (an 229

Cc y art. 183.1 CC) son responsables de los daños que cause el Incapaz no

incapacitado.

. Entender qúe el supuesto no encaja en el 1903 CC y' por tanto' los familiares que

hubiesen sido tutores o guardadores legales si se hubiera declarado ¡ncapaz no son

responsao¡es,

En esta situación, inicialmente se afirmó la responsabilidad de los familiares más

cercanos que tendrían que haber promovido la incapacidad Actualmente' puede

considefarse responsable a aquellas personas que hubieran podido tomar medidas para

adverti. evitar o reducir la probabilidad del daño producido por los presuntos incapaces Por

ejemplo, un esquizofrénico mayor de edad, no ¡ncapacitado, que cogió una escopeta y

provocó tres muenes, elTribunal Supremo absolvió a los padres' porque entiende no estaban

en situación de reducir daños a lerceros, pues desconocían el alcance de la enfermedad,

pero otras personas sítenían esta posibilidad, como era el psiquiatra que trataba al incapaz

Así pues, la responsabilidad de padres, madfes y tuto¡es' es:

. D¡recta. Se exige dire¿tamente al responsable (padre' madre o tutor)' stn ser

necesario di l igirse contra el causante {menor).

. Por culpa presu¡ta. Existe una presunción de culpa o inversión de la carga de la

prueba, de forma que si el menor causa un daño se presume que ha exist¡do culpa

det responsable, salvo que "prueben que emplearcn toda la dil¡gencia de un buen

padre de fam¡l¡a parc prcveni e/ daño" Sin embargo, los tribunales en contadas

excepciones admiten esta prueba exoneratoria, con independencia de Ia edad del hijo

y de las circunstancias del accidente, como podría ser la existencia de una prohibición

de realizar la concreta actividad.

. No exclusiva y sol¡dar¡a. La vÍctima del daño pllede dirig¡rse de forma individual

contra el causante, contra el responsable o contra los dos conjuntamente En el

suDuesto que la víctima demande al causante y al responsable o responsables (padre
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y madrddel menor), entonces Ia responsabilidad de éstos será sol¡daria, salvo prueba

del grado de participación de cada uno.
. Acción de repet¡cióh. El Código Civ¡l no establece n¡nguna acc¡ón de repetición en

favor de padres y tutores, a diferencia de lo que sucede en los otros dos supuestos
(centros docentes y empresar¡os, fespecto de sus profesores o trabajadores).
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El menor que ha causado un daño también puede responder civilmente. si el menor

es imputable civ¡lmente y su act¡v¡dad cumple los requ¡shos del art. 1902 CC, deberá

responder junto a sus padres, en su caso. El problema es determ¡nar cuándo un menor es

¡mputable c¡vilmente, ya que ello dependerá del grado de discern¡m¡ento que tenga sobre las

consecuenc¡as de sus propios actos.

En cuanto a la responsab¡lidad de los centros docentes por los daños causados por

fos menores, ef art. 1.903 CC establece que "/as perconas o ent¡dades que sean titLrlares de

un centro docente de enseñanza no supeior rcsponderán por íos daños y periuic¡os que
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causen sus alumnos menores de edad durante los pefiodos de üempo 'en que los

mismos se hatten baio el controt o v¡gitancia del profesorado del centro, desarrollando

act¡v¡dades esco¡arcs o exfraescolares y comple¡nentafias".

Se entiende que los padres, mientras sus hijos menores están en la escuela,

traspasan el deber de cuidarlos a los profesores y a los titulares del centro, circunstancia

lógica, puesto que, a determinadas edades, un menor requiere s¡empre estar bajo el control

de personas mayores de edad.

Para que nazca este tipo de responsab¡lidad se requlere:

. Que 5e trate de un centro docente de enseñanza no superior, lo cual ¡ncluye tanto a

los colegios en sentido esficto, como a cualquier ¡nstitución en la que se impartan

enseñanzas de esta índolel guarderías, campamentos, centfos de educac¡Ón

espec¡al, etc.

. Un daño causado por un alumno del centro' menor de edad Dentro de esta

categola será prec¡so incluir, por analogía, también a los incapacitados y a Ios que

debieran haberlo sido por encontrarse escolarizados en un cenfo de educación

especial. Es indiferente que el daño haya sido causado por el alumno a tln tercero o

a si mtsmo.

. El alumño debe enconÜarse bajo el control del profesorado del centro' desarrollando

actúidades escolares o extraescolares y complementarias: se incluyen tanto los

recreos, como las excurs¡ones, v¡sitas cutturales y cualquier otra act¡vidad formatÑa

desarrollada por et centro. se entiende que el alumno estaba o debía estar bajo el

control del centro, cuando:

o El daño se ocastone dentro de la jornada escolar y del recinto de la escuela, con

independencia de cuál sea la actividad concreta: recreo, una fiesta, t¡na clase o

espérar el autobús para abandonar la escuela.

ó El daño ocurra fuera del centro, pero d{rrante una activ¡dad organizada por el

m|smo,

La duda surge en los supuestos en que eldaño se produce en elcolegio, pero fuera

del horario lectivo debido a que dejan abiertas sus instalaciones después de

f'nalizarlas clases o, incluso, en días no lectivos. El Tribunal Supremo ha extendido

alguna vez el ámbito de apl¡cación hasta incluir los períodos inmed¡atamenie anterior

y posterior a la apertura del centro y elfin de las clases

En cuanto a la posibilidad de exonerafse mediante la demostrac¡ón de una actuación
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diligente (último párrafo del an. 1903 CC), el Tr¡bunal Supremo, aunque ha ¡do
progresivamente agravando la diligencia exigida, todavía no ha aplicado su doctrina del

riesgo (totalmente objeLiva) a este régrmen de responsabil idad.

Los titulares de centros docentes se someten a dos regímenes diferentes de

responsabilidad en función de la naturaleza privada o púb¡¡ca del mismo.
' La responsabilidad de los titulares de centros docentes pr¡vados se caracteriza por

ser d¡recta y por culpa, y fundamentarse en que eltitular del centro es el encargado

de controlar su correcto funcionamiento: la elección del profesorado, la v¡g¡lanc¡a de

los alumnos, la rea¡L/acrón de actividades etc. Ésle es el supueslo en que se aprecia

con mayor claridad su carácter culpabilístico. Esta es una clara diferencia con

respecto a la responsabilidad de los progenitores, quienes frecuentemente son

responsables s¡n med¡ar culpa n¡ comportam¡ento negligente.
. La responsabilidad de los titulares de centros docentes públ¡cos por los daños

comet¡dos por sus alumnos, no se rige por ¡os arts. 1.903 y 1.904 CC, sino que se

aplica Ia normativa sobre responsabilidad patr¡monial de las Administraciones

Públ¡cas.

La frontera entre la responsabilidad de los padres y de'los centros docentes sería de

carácter más bien temporal y no físico-geográfica: si el daño ocurre dentro de la jornada

escolar (incluyendo las actividades extralectivas organizadas), la responsabilidad sería del

centro docente, y si ocurre fuera, es de los padres. Pero el Tfibunal Supremo no es

cons¡stente con esta opinión, pues, en ocasiones, t¡ende a dar más peso alfactor geográfico

o físico, de manera que en los peiíodos temporales fronteizos t¡ende a hacef responsable al

centro docente, cuando el daño se produce dentro de sus instalaciones, y a los padres

cuando ocurre fuera de la ¡nstalac¡ones.

Qué ocurrb si el daño tiene lugar en horario lectivo pero estando el menor fuera del

centro. En pr¡ncipio, dependerá de qu¡én puede controlar que un niño no as¡sta a claser la

respuesta parecería ser, en principio, que el centro escolar. Pero no es tan ciaro que, además

de detectarlo y comunicarlo a sus padres, el centro escolar tenga la posibilidad de ¡mponer Ia

as¡stencia a clase.

Por ejemplo: un n¡ño no va a clase y el coleg¡o no comunica a los padres la falta de

asis¡enc,a; si en este período el menor causa un daño, es pos¡ble que el centro

responda. Pero s¡ el centro comunica a los padres que ro as¡s¡é, r)o es lóg¡co que

deba Íesponder el centrc por unos hechos que están fuera de su ámb¡to de control (lo
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ún¡co qúe puede hacer es comunicar a los padrcs o autoridades educat¡vas' pero no

puede i o a busear a casa). En esfe caso, Íespondeúan /os padres' que son /os

(n¡cos que pueden hacer que asista. Dist'nfo setía si el niño se escapara' pues el

daño no ocurrc dentlo de las ¡nstalac¡ones, pefo el niño tendÍía que encontratse en

ellas.

Las consecuencias de esta interpretac¡ón delTribunal Supremo puede inducir que los

centros docentes mantengan abiertas sus instalac¡ones estrictamente en Ios períodos

escolares o extraescolares, pero no perm¡tirán que los niños esperen dentfo de sus

instalac¡ones antes de estos períodos, pues cualquier daño le será atr¡buido geográficamente

a é1. a diferencia de lo que ocurriría aplicando un cr¡terio temporal, según el cual serían

resDonsables Ios Padres.

12t23Pedro Carrasco



rlh?x Responsabilidad juridica en las actividades guiadas eñ elmed¡o natural

Pedro Canasco 13123



ix
ZY Responsabilidad ju¡ídica en las act¡vidades guiadas en el ¡ued;o naturál

An3Pedro Carrasco



Respo¡sabil¡dád jufd¡ca en las aclividades gu:adas en elmed¡o natural

Pedro Carrasco 15t23



Pedro Ca¡rasco

Respo¡sab¡lidád ju rídica en las actividades guÍadas e.r elmedio natural

16t23



-"K_ Responsabi l idad jurídica €n las act iv idades guiadas en elmedjo natural

b) Pehal.

Cuando los mayores de catorce años y menores de dieciocho comeren necnos
tipificados como del¡tos o faltas en el Código penal o en las restantes leyes penares

especiales, se les aplica Ia Ley Orgán¡ca 5t2000, de 12 de ehero, regutadora de la
respohsabil¡dad penal de los menores. Estas edades se han de entender siempre
referidas al momento de la comisión de los hechos, con independencia de cuándo comtence
el proceso judicial.

A los menores de catorce años, aunque cometan hechos t ipif icados como deli to o
falta, se les aplican las normas de protección y educación de menores previstas en elCódigo
Civi l  y en ]a Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero sobre protección jurídica del meno. para

ello, se debe notif icar los hechos a la entidad pública que tenga atr¡buida la competencia
sobre menores en la Comunidad Autónoma de qúe se trate, a f in de que adopte medidas
tendentes a la reeducación y protección del menor de 14 años que hubiera proragonzaoo

una conducta reprochab¡e.

Volviendo al caso de los mayores de 14 años y menores de 1g años que hayan
comet¡do un hecho delict ivo, la legislación española ha diseñado un sistema legal y

administrativo especial de Just¡c¡a de ̂ ,4enores, con unidades policiales, Juzgados, Jueces,
lVagistrados, Fiscalías y centros de internamiento específicos y especjalizados en los hechos
de¡ictivos cometidos por menores, separados de la justicia penal de los adultos.

Existe una clara unan¡m¡dad respecto de la conveniencia de conf¡gurar la inlervencton
penal frente a Ia delincuenc¡a juvenil de forma específica y separada del régimen penal de
adultos, lo que permite imprimirlé un carácter educativo y orjentarla decididamente a la
resocialización del menor infractor, de cara a m¡nimjzar el riesgo de est¡gmatización y mejorar
la eflcacia preventiva de la ¡ntervención penal. Es en este contexto en que se suele alud¡r
también a la necelidad de atender, en todo caso, al ¡nterés superior del menor, que es el
pr¡ncipio rector del derecho penal de menores y al que se suele interpretar en clave
resociali2adora.

Para el lo, las consecuencias penales de la delincuencia juvenil  son dist intas de las de
los adultos, no sólo por el diferente grado de cülpabil idad que se puede aprec¡ar de una
persona en fase de desar¡ol lo y carente de la madurez que exige la convivenc¡a en sociedad,
sino también porque el sistema de justicia juvenil  pretende garantizar la continu¡dad de su
desarrol lo l ibre y autónomo como persona, mediante el fomento de sus capac¡dades e
intereses y el ofrecimiento de la asistencia necesaria pafa que supere o minimice, marena¡ o
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psíquicamente, los obstáculos que pudieran ponerlo en peligfo.

En este sentido, las medidas que pueden imponer los Jueces de L,lenores también

son diferentes a las de la justicia penal de adultos. Resulta obvio que la disposición de una

oferta variada de medidas, de diferente ¡ntensidad y contenido, es condición ¡nd¡spensable

para seleccionar de forma diferenciada aquella o aquellas que satisfagan con mayor claridad

el interés superior del menor. Estas medidas, ordenadas según la restr icción de derechos

que suponen, son las siguientes:
. Internam¡ento en rég¡men cerrado.

en el centro y desarrollarán en el

laborales y de ocio.

Las personas somelidas a esta medida residirán

mismo las actividades formativas, educativas,

. Internam¡ento en régimeh sem¡abierto. Las personas sometidas a esta medida

res¡d¡rán en el centro, pero podrán real¡zar fuera del mismo alguna o algunas de las

act¡vidades formativas, educativas, laborales y de ocio establecidas en el programa

individualizado de ejecución de la medida. La realización de act¡v¡dades fuera del

centro quedará condicionada a la evolución de la persona y al cumplimiento de los

objetivos previstos en las mismas, pudiendo el Juez de lvenores suspenderlas por

tiempo determinado, acordando que todas las actividades se Ileven a cabo dentro del

centro,
' Internam¡ento en régimen ab¡erto. Las personas sometidas a esta medida llevarán

a cabo todas las actividades del proyecto educativo en los servicios normalizados del

entorno, resid¡endo en el.centro como domici l io habitual, con sujeción al programa y

régimen interno del mismo.
. Interham¡ento terapéut¡co en rég¡men cerrado, sem¡ab¡erto o ab¡erto. En los

centros de esta naturaleza se realizará una atenc!ón educativa especializada o

rahm¡ento específico dirigido a personas que padezcan anomalías o alteraciones

psíquicas, un estado de dependencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o

sustancias psicotrópicas, o alteraciones en la percepción que determinen una

alteración grave de la conciencia de la realidad. Esta medida podrá aplicarse sola o

como complemento de otra medida prevista en este artículo. Cuando el interesado

rechace un tratamiento de deshab¡tuación. e¡ Juez habrá de aDlicarle otra medida

adecuada a sus circunstancias.
. Tratam¡ento ambulatorio. Las personas sometidas a esta medida habrán de asistir

al centro des¡gnado con la periodicidad requerida por los facultativos que las atiendan
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y seguir las pautas fiadas pa¡a el adecuado üatamiento de la anomalía'o alteración

psíquica, adicción al consumo de bebidas alcohól¡cas, drogas tóxicas o sustancias

psicotrópicas, o alteraciones en la percepción que padezcan. Esta medida podrá

aplicarse sola o como complemento de otra medida prevista en este artículo. Cuando

el interesado rechace un tratamiento de deshab¡tuación, el Juez habrá de ap¡icafle

otra medida adecuada a sus circunstancias.
. Asistencia a un centro de día. Las personas sometidas a esta medida resid¡rán en

su domici l¡o habitual y acudirán a un centro, plenamente integrado en la comünidad, a

realizar actividades de apoyo, educativas, formativas, labora¡es o de ocio.
. Permanenc¡a de f¡n de semana. Las personas sometidas a esta medida

permanecerán en su domici l io o en un centro hasta un máximo de treinta y se¡s horas

enfe la tarde o noche del viernes y la noche del domingo, a excepción, en su caso,

del tiempo que deban dedicar a las tareas socio-educativas asignadas por el Juez que

deban llevarse a cabo fuera del lugar de permanenc¡a.

. L¡bertad vig¡lada. En esta medida se ha de hacer un segu¡miento de la actividad de

la persona somet¡da a la misma y de su asistencia a ¡a escuela, al centro de

formac¡ón profesional o al lugar de trabajo, según los casos, procurando ayudar a

aquélla a superaf los factores que determinaron la infracción cometida. Asimismo,

esta medida obliga, en su caso, a seguú las pautas socio-educativas que señale la

entidad pública o el profesional encargado de su seguim¡ento, de acuerdo con el

programa de intervención elaborado al efecto y aprobado por el Juez de Menores. La

persona sometida a la medida también queda obligada a mantener con d¡cho

profesional las entrevistas establecidas en el programa y a cumpl¡r, en su caso, las

reglas de conducta impuestas por elJuez.
. La proh¡bic¡ón de aproximarse o comuh¡carse coh la víct¡ma o con aquellos de

sus fam¡l¡ares u otras personas que determ¡ne el Juez. Esta medida impedirá al

menor acercarse a el¡os, en cualquier luqa¡ donde se encuentren, así como a su

domici l io, a su centrb docente, a sus lugares de trabajo y a cualquier otro que sea

frecuentado por el los. La prohibición de comunicarse con la víct ima, o con aquellos de

sus famil¡ares u otras personas que determine el Juez o Tribunal, ¡mpedirá al menor

establecer con el las, Dor cualquier medio de comunicación o medio informáttco o

telemático, contacto escrito, verbal o v¡sual.
. Conv¡vehcia coh otra persona, fam¡l¡a o grupo educat¡vo. La persona somet¡da a
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esta medida debe convivir, durante el perÍodo de t iempo establecido por'el Juez, con
otra persona, con Llna familia distinta a la suya o con un grupo educativo,
adecuadamente se¡ecc¡onados para orientar a aquélla en su proceso de social¡zación.

'  Prestaciones en beneficio de la comun¡dad. La persona sometida a esta medida,

que no podrá imponerse sin su consentimiento, ha de realizar las actividades no
retr ibuidas que se le indiquen, de interés social o en benef¡cio de personas en
situación de precariedad.

. Real¡zación de ta¡eas soc¡o-educat¡vas. La persona sometida a esta medida ha de

realizar, sin internamiento ni libertad vig¡lada, actividades específicas de conten¡do
educativo encaminadas a faci¡itar¡e el desarrollo de su competencia socia¡.

. Amohestación. Esta medida consiste en la reprensión de la persona l levaoa a caDo

por el Juez de l\ ,4enores y dir igida a hacerle comptender ¡a gravedad de los hechos
cometidos y las consecuencias que los mismos han tenido o podrían haber tenido,
instándole a no volver a cometer tales hechos en el futuro.

. Pr¡vación del permiso de conducir ciclomotores y vehículos a motor, o del

derecho a obtenerlo, o de las l¡cehc¡as adm¡n¡strat¡vas para caza o para uso de
cualquier t¡po de armas. Esta medida podrá impone¡se como accesoria cuando el
del¡to o falta se hubiere cometido uti l izando un ciclomotor o un vehículo a motor, o un
arma, respectivamente.

. Inhab¡l i tac¡ón absoluta. La medida de inhabil i tación absoluta produce la privación

definit iva de todos los honores, empleos y cargos públicos sobre el que recayere,
aunque sean electtvos; así como la incapacidad para obtener los mismos o
cualesquiera ofos honores, cargos o empleos públ¡cos, y Ia de ser elegido pa¡a cargo
público, durante el t iempo de la medida.

Para Ia e¡ección de la medida o medidas adecuadas se atenderá, no sólo a la prueba
y valorac¡ón de los hechos, sino especialmente a la edad, las circunstancias famil iares y
socia¡es, la personalidad y el interés del menor, que haya evaluado el Equipo Técnico. EI
Equipo Técnico está integrado por psicólogos, trabajadores sociales y educadores, aoscfio
orgán¡camente a las Administración Púb¡ica, y funcionalmente a la F¡scalía de ̂ ,4enores.

Sin embargo, las conductas que se considerarán delictivas son las mismas que las
previstas en general para los mayores de edad en el Código penal, y ni siquiera hay una
despenalización de determinados deli tos por la imposibi l idad objetiva de que un menor los
cometa como autor principal. Así mismo, las causas de justi f icación o de exención de la
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culpabilidad que va a poder a¡egar un menor son las mismas que las que previitas para los

adultos.

5.1.2.- Los menores como víct¡mas.

La mayor pane de los casos donde interv¡enen menores se refieren, no Énto a
menores como causantes de daños, sino como víctimas. En estos casos, hay que analizar en
qué medida este carácter de víct¡ma del menorjuega un papel al aprec¡ar:

. la concurrenc¡a de culpas (cómo va¡oÍar el componam¡ento del menor que ha

contr¡buido a su daño), y

. los debefes de di l igencia alenos a la hora de ev¡tar o ¡educir daños a los rnenores.

En cuanto al componamiento del menor en térm¡nos de culpa o negligenc¡a y la
posible concurrencia de culpas, en algún caso se ha reducido la ¡ndemnizac¡ón valorando, no

la culpa o negl¡gencia, sino la contribución causal del menor. Ello const¡tuye una manera de

salvar que los menores durante la tierna infancia no son susceptibles de negligencia, pero

pueden reducir la ¡ndemn¡zación por su contribuc¡ón al acaecimiento del daño.
. En los menores de 7 años, se entiende que la conducta no es en si ca¡jficable como

culpable.

. En los mayores de 7 años, el Tribunal Supremo valora los comoortamientos de los

menores en términos de culpa o negligencia. El menor puede ser imprudente y, en

casos de act¡vidades temerar¡as, aplica incluso la docfina de la asunción de riesgos
(cuando el r¡esgo era ev¡dente y probable y es asumido).

. A part¡r de los 14 años aproximadamente, esta conducta es, sin paliativos,

enjuiciable como culpa o negligencia, y en el caso de menores próximos a la mayoría

de edad, su estándar de d¡l igencia es igual que el de los adultos en muchos casos.

En muchos casos donde se discute s¡ hay culpa exclusiva o asunción de riesgo, se
plantea más la valoración de la conducta de los padres que han omitjdo jos deberes de
vigi lancia o de control que la conducta del menor ElTribunal Supremo, a la hora de valorar la
indemnización a pagar al menor, no sólo valorará la culpa del menor, s¡no también si los
padres han contribuido en medidas de omisión de controlde éstos.

La valoración de la conducta de los padres depende de d¡st¡ntos factofes, donde
. oestacal

. Edad de los menores: ¡os deberes de v¡gilancia o control por los padres oeoen ser

más acentuados cuanto más pequeños son. Ahora bien, estos deberes no son

absolutos y no imponen una restr icción completa de Ia l ibenad de movimientos del
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menor, pues elTribunal Supremo dice que a panir de una cierta
que d¡sfrutar de un ámbito de libertad.

. c¡avedad del daño posible o el r¡esgo asociado a la

conocimiento que los padres tenían de este riesgot este mayor o
ser objetivo, pero puede obedecer a razones subjetivas.

edad, el menor t iene

act¡vidad dado el

menor nesgo pueoe
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